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de la Provincia de las Baleares»

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
Las leyes y las disposieiones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital do ¡ Las órdenes y anuncios que se númden publicar en los Boletines Oflcinles » ben 

provincia desde que so publican oiicialmente en ellu. y desde cuatro días despnos para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por curo dX se nasardn 1 los 
demas pueblos de la misma provine™. IU» * 8 Knvm*, ¿r 1837. editores de los mencionados periódicos. <1, 6 T 1™U <1^839^ P 4 '

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . .

Por un número suelto...................  
Anuncios para suscritores, linea. 
Idem para los que no lo son. .

. l‘5O ptas. ।
. 0‘25
. 0‘10
. 0‘25 »

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. él REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Astúrias é In
fanta Doña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Núm. 1 i9;í
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

i eccion 1.a—Administración lo- 
r<d.—El limo. Sr. Director general 
de Administración local en circular 
fecha 31 de Diciembre próximo pa
sado me dice lo que sigue:
. «La Dirección general de la Deuda 
pública, con fecha 27 del próximo 
pasado mes me dice lo siguiente:

«limo: Sr. Por conducto de V. I. se
reciben en esta Dirección general 
certificaciones de acuerdos adopta
dos por diferentes Ayuntamientos, 
confiriendo poder á determinados 
Agentes de Negocios del Colegio de 
esta Córte, para gestionar la expedi
ción de inscripciones por la venta de 
sus bienes de propios y la entrega á 
os mismos por estas oficinas. Como 
las disposiciones que rigen en este 
asunto previenen respecto á lo pri
mero que se emplee un turno rigu- 
coso para la emisión de láminas, y 
que la remisión de estos d cumen- 
tos se verifique de oficio á las Dele- 
P < ‘iones de Hacienda en la provin
cias á que correspondan las Corpo- 
i'acion s á cuyo favor se emiten y asi

Núm. 2484. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11. " ■

I lo hdeé en todas ócacionés esté Cen
tro directivo, resultan inelicaces de
todo punto los poderps que los Ayun
tamientos otorgan en aquella forma, 
ocasionándoles quizás gastos inú
tiles.»

En su consecuencia estp Dirección 
general debe llamar la atención de 
V. S. sobre este particular para ¡que 
disponga que por médio del Boletín 
de esa provincia se haga saber á los 
Ayuntamientos la completa, inefica
cia de los poderes que otorgan á fa
vor de Agentes ú otras,personas con 
el fin concreto de que gestionen la 
emisión y entrega de las referidas 
inscripciones puesto que. se verifica 
aquella por turno riguroso con arre
glo al Real Decreto de 5 de Mayo de 
1881 ...y qne las láminas se remiten 
de oficio á los Delegados de Hacien
da pública de las respectivas provin
cias, previniendo á dichas Corpora
ciones Municipales (pie hagan reco
ger de la Dirección general de la 
Deuda pública las actas poderes con 
el objeto de, evitar los retrasos que 
son consiguientes, y no pequen os gas
tos á Corporaciones interesadas.»

Ló que h*e dispuesto se publiqué 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia.

Palma 10 EneroMe 1883.
El Gobernador Interino,* 

Justo Sainz.

ñaba promovida por D. José Costa y 
Roselló apoderado de varios Jefes y , 
oficiales retirados del Ejército, en re- 
clamacion contra el nombramiento de ' 
Habilitado do la ciase, recaído en fa- ¡ 
vor de D. Apolo Lagude, tomando en 1 
consideración las razones espuestas y I 
el [lerjnicío que á los interesados re- ' 
porta el descuento del tanto por ciento 
de Habilitación; atendiendo á que de 
quedar actualmente sin efecto el nom- ¡ 
bi?áñ$i4nto de Habilitado de referencia !

Núm. 1197.
Sección de Fomento .—Comercio.— 

Debiendo procederse por el Fiel Con
traste de esta pro vi rícia á la compro
bación de pesas, medidas é instru
mentos de pesar del sistema decimal 
en los puelloe cabezas de partido, 
según lo dispuesto en los articules 
15 y 17 dél Reglamento de 27 de

Núm, 1596,
El Exmo. Sr. Capitán General de

estas Islas con fecha 8 del actual me 
dice lo que sigue:

El Exmo. Sr. Brigadier Jefe de 
E. M. de la Capitanía General de la 
Isla de Cuba en 5 de Diciembre últi
mo me dice lo siguiente.

«Exmo. Sr. El E. S. Capito -.Gene
ral dice hoy al Éxmo. Sr. Director 
General de Hacienda lo que sigue.— 
Exmo. Sr. Enterado del atento escri
to de V. E, fecha 1/ del :actual y de 
la representación que á él se acompa-

resultarian aun 
gran número de

Mayo de 1868, he acordado que di
cha comprobación tenga efecto en

mayores daños para los plazos siguientes: Palma y demás 
retirarlos que no tie- pueblos del partido que deben con

non ( omerKio po ier y a íin de armo- currir á esta capital, desde la fecha 
uizar cu lo posible tan opuestas mi- hasta el 20 de Febrero próximo. In-
ras, he tenido por conveniente auto- ca, Manacór, Mahon é Ibiza, en los
rizTi' a todos los Jefes y oficiales retí- ocho dias siguientes al de¡la presen- 
ra<lqs de guerra y Marina para qu.c (ación del Fiel Contraste,prévioavi- 
gestumen por si ó valiéndose de opo- so de este al Alcalde del pueblo ca- 
derado el cobro de sus haberes de la 1 beza del partido respectivo.

En su ^consecuencia los Alcaldes • 
de los [iueblos de esta provincia, ha
rán saber á sus administrados por

Hacieu la, entendiéndose únicamente i
al Habilitado actual con poderes para 
reclamar y percibir los sueldos del ' 
personal que no lo practique en aque-; 
lia forma. Tengo el honor de decirlo á 
V. E. en contestación, en la inteligen- 
cía de que con esta fecha dispongo la 
inserción de este acuerdo en la Gaceta 
y Boletín oficial, asi como en los pe
riódicos de la localidad comunicándolo

medio de edictos ó pregones los dias 
en que deben concurrir á la cabeza 
de partido para verificar la aspresa- 
da comprobación y contrastacion, 
excepto en aquellos que deseen sé 
traslade á los mismos el Fiel Con
tráete, debiendo en éste caso solici-

tambien á los Comandantés Genera- tarlo de este Gobierno con la antici- 
les dej:sta Isla y autoridqdes militares p^’ion debida.

Encarezco á los Alcaldes de lesde l‘a Península con el ruego deque
tomen las oportunas medidas para la pueblos cabezas de partido faciliten 
mayor publicidad.— Y de orden de citado funcionario los ausiliosque 
S. É. tengo el honor de trasladarlo á I ^cren pertinentes al caso, propor- 
V. E. én cumplimiento de lo dispues- 1 ciónandole á la vez local necesario 
to y pocsi se designa resolver lo con- Para desempeñar las luncíones de su 
veniente.» cargo.

Lo traslado á V. S. por si tiene á 
bien disponer se inserte en el Bo l e t ín  
o f ic ia l  de esta Provincia para su de
bida, publicidad, esperando merecerle 
me fémita un ejemplar del número en I 
que haya tenido efecto para el curso 
correspondiente.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su debida publicidad.

Palma 10 Enero de 1883.
El Gobernador Interino,

• Justo Sains.

Palma 10 dé Eneró de 1883.

El Gobernador Interino, 

Justo Sainx.
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2
Núm. U99,

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

1 tresEnero de mil ochocientos ochen
* ta y tres.—Antonio Llompart.—Pot
ante mi, Ramón Mariano Ballester.

---------- ♦■♦<--------------

ESTADO ácl precio-medio que Kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Diciembre último:

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAÍA.

Trigo. Cebada. Cen
teno. Maíz. Gar

banzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero

vW
Vaca. Tocino. De trigo Cebada

PUEBLOS.
cabezas de partido.

HECTÓLITROS. KILOGRAMOS. MTROS KILOGRAMOS. KILOGRAMOS.

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. 08. Ps. es. Ps. os. Ps, es. Ps. es.
1

Ps. es.
7T-, Ps. es. Ps. es.

1
Ps. es. Ps. es.

Ibiza........... 17‘00 12‘00 8‘00 » 0‘30 0‘53 1-00 0‘50 0‘75 1-12 1-50 1-50 0‘10 0‘10

Inca............ 2440 14‘16 » » 0‘40 0‘50 0‘80 0‘15 0‘50 1-12 •» 0‘04 »

Mahon.. . . 31‘00 14‘58 » 19‘00 l‘00 0‘68 1-25 0‘60 0‘85 1-38 1-38 1-50 0'06 0-06

Manacor. . . 22‘00 10‘25 0‘45 0‘45 1-00 0‘13 0‘45 1-00 » 1“25 0‘02 •

Palma. . . . 29‘00 15‘75 * 1940 0‘48 0‘52 1-20 0‘52 1-00 1-78 1-90 1*78 0‘05 0‘05

To t a l e s ... 123‘10 66‘74 8‘00 38‘40 2‘63 2‘68 5‘25 1-90 3‘55 6-40 4-78 6‘03 0“27 0‘21

Precio medio 
general. . . 24‘62 13‘35 8‘00 19-20 0‘53 0-54 1-05 0‘38 0-71 1-28 1-57 1-51 0‘05 0‘07

.HECTOLITRO.

Pesetas cents. LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . 31-00 Mahon.
Tr ig o .../

/Idem mínimo. . . . 17-00 Ibiza

(Precio máximo. . . 15-75
•

Palma.
Giba d a .)

J Precio mínimo . . . 10-25 Manacor.

Pilma 9 de Enero de 1883.—El Jefe de la Sección de Fomento.—Juan Montaner.—V.” B."—El Gobernado 
Interino, Sainz.

Núm. 1200*
INTERVENCION DE HACIENDA 

DI LA» Ba LIAREB.
Negociado.—Deuda pública.—Desde 

el dia 14 de los corrientee se admiti
rán por estai oficinas los resguardos 
provisionales del 4 por 100 exterior 
para su cange por los definitivos según 
órdendela Dirección general del Ramo 
de fecha 6 del actual; la presentación se 
hará por medio de facturas que se fa
cilitarán en la Portería de esta Depen
dencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Palma 10 
Enero 1883.—El Interventor, José 
Muñoz.

Núm. 1201•
BANCO DE ESPAÑA

VISITA DI LA DILIGACIÓN

DK CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES.

Habiendo cesado D. Bartolomé Va- 
Uespir Recaudador de L 6.a agrupa
ción del partido de Palma, qne com
prende los pueblos de Andraitx y Cal- 
viá, el limo. Sr. Delegado del Banco 

de España de esta provincia, se ha 
servido nombrar interinamente para 
el desempeño de dicho cargo á Don 
Miguel Mir y Arbós. Palma 8 Enero 
1883.—El Visitador, Federice Sbert.

Núm, 1202,
AYUNTAMIENTO 

DE VALLDEMOSA.

Terminado el repartimiente veci
nal de este este pueblo formado so
bre haberes ó utilidades personales, 
para cubrir el déficit del presupues
to municipal y contingente provin
cial del actual año económico de 
2882 á 83, se hallará expuesto al pú
blico de esta villa, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho dias, á efectos de reclama
ciones.

Valldemosa 7 Enero de 1883.—El 
Alcalde.—P. O., Lorenzo Liado.— 
P. A. del A., Rafael Torres, Srio.

Núm. 1204-
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de trein
ta dias, las fincas siguientes.

Primera. Una casa mesón, sita 
en esta capital, calle de la Lonjeta, 
número nueve, con un portal en la de 
Reus, que linda por la derecha en
trando con casa de Gabriel Bauza y 
Muntaner, por la izquierda y parte 
superior con casas de D. Antonio Coll, 
con otra de D. Jaime Barceló y con 
la de Don Miguel Morey, y por el 
fondo con la calle de Reus; justipre
ciada en siete mil quinientas pesetas.

Segunda. Unos entresuelos con 
entrada en la calle de Reus, los cua
les tienen los mismos linderos de la 
arriba espresada y quedan justiprecia
dos en la cantidad de quinientas pe
setas.

Tercera, Una casa algorfa en la 
calle de los Hostales, número diez y 
siete, lindante por la derecha entran
do con casa de D. Nicolás Sitjas y 
Coloma Corda, por la izquierda con 
casa de D. Cayetano Aguiló y por el 
fondo con otra de María Estades, cu
ya finca queda tasada en la cantidad 
de cuatro mil pesetas.

Y cuarta. Un terrado de la casa 
número diez de la calle de Reus de 
esta ciudad, que linda por la derecha 
con el mesón descrito, por la izquier
da con casa de D. Gabriel Bauza y 
Muntaner, por el fondo con la misma 
casa mesón y por el frente con terra
do de Concepción Salvá, tasado en 
doscientas cincuenta pesetas.

Dichas cuatro fincas se venden vo
luntariamente por Doña Micaela Bau- 
ta y Crespi en el concepto de curado
ra de sus hermanos menores Don Mi
guel y Don Juan Bauza y en el de 
tutora de su otra hermana D.‘ Juana 
Bauza, para pago de deudas heredi
tarias, y queda señalado para su re
mate el dia ocho de Febrero próximo 
á las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra el justiprecio, y que todo postor 
deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo del valor dei justiprecio de la 
finca ó fincas que quiera adquirir, 
sumas que serán devueltas á sus res
pectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, de cada una de ellas, la 
cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del 
precio de la venta, y que serán de 
cargo del rematante ó rematantes los 
gastos de subasta y remate, escritura 
de traspaso y demás inherentes á la 
misma, hasta su inscripción inclusive 
en el Registro de la propiedad.

Palma treinta de Diciemdre de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Antonio 
Llompart.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm, 1203.
Don kntonio Llompart tj Tcrrés Juez 

municipal Létraclo encarqado del Juz
gado de primera instancia del distri
to de la Catedral de esta Ciudad de 
Palma.
En virtud del presente edicto se 

hace saber á D. Mariano Sancho 
Ortiz cuyo paradero se ignora, que 
por parte de D. Francisco Torrens 
y Mesquida de este vecindario se ha 
interpuesto demanda ordinária con
tra el propio D. Mariano, y D. Mi
guel, D. Mateo Enrique y D. Emilio 
Lladó y Lladó, vecinos de esta Ciu
dad, como poseedores de la casa 
sita en la calle de Pelaires, ántes 
Herrería baja, zaguan, con altos y 
otras pertenencias, como compren
dida en la herencia de doña Anto
nia Binimelis y Ventayol, en cuya 
demanda se solicita el entrego de los 
bienes comprendidos en la misma 
herencia: y de la repetida demanda 
se ha conferido traslado con empla
zamiento á los demandados por el 
término improrogablede nueve dias: 
y para hacerse asi saber al D. Ma
riano Sancho Ortiz se publica el pre- 
sehte edicto en virtud ae lo mandado 
con providencia de esta fecha. Palma

* 
" 

1 ■
 v

 —
■
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Num, 120o.
3

CAPITULO V.

PBevi^ui
DE LAS BALEARES.

CONTADURIA e
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL

MES DE ENERO.
DEL ANO ICeNOIICO DI I8<2 A USX

jhstñbucioH de fondo» por capituloi y artículoa para latiafaeer Ua obligacione* de dicho 

mea, formada por la Con taduría de fondo» provincialea, conforme á lo prevenido en 

el art. 87 de la Ley de Preaupueatoa y Contabilidad provincial de 20 de aetiembre de 

1865 y al 93 del Reglamento para au tiecucion de la mianui fecha.

A
rt

í- 
1

C
U

LO
S.

 |

SECCION PRIME|RA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS
Pesetas.

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL 
por seccione8

Pesetas.

CAPITULO I.

Adminietraciun jirovmciai.

Indemnización para la Comisión 
provincial........................... ,.

Personal de la Secretaría de la Di
putación provincial.................

Id. de la Contaduría de id. . . . 
Material de la Secretaría de id. . 
Id. de la Contaduría de id. . . . 
Sueldo del Depositario de fondos . 

provinciales...........................
Material de id...................................
Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones espe
cíales......................................

3 .a Material de estas Comisiones. .
4 .a Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y sus delineantes. . . .
5 .a Id. de los empleados de baños y 

aguas minerales ......

1.250*00

1.934-41
525-00
178-08

83*33

248-75
20-83

93‘75
200-00

583*33

248-33

5.365-81 * ■

CAPITULO II.

Servicios generales.

1 .a Gastos de quintas.............................
2 .a Id. de bagajes...............................
3 .a Id. de elecciones de diputados pro

vinciales.............................
4 .a Id. de calamidades públicas . . .

416*66
8*33

*
625*00

1.049-99

CAPITULO III.

Obra» públicas de carácter obligatorio. 1 w 1 ' K

l.e Personal de las obras de'conserva
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones queTno se 
hallen comprendidos en el plan 
general del Gobierno . . . .

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales . . .

>

»

•

CAPITULO IV.

Cargas. w
h’ Contribuciones que corresponden á 

los bienes de la provincia . . .
-• Pensiones concedidas legalmente . 

Intereses y amortización del em
préstito de aprobado en. . . .

4 • Obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización .

- Censos, deudas reconocidas y liqui
dadas y otras cargas de justicia.

29-16 ) 
229-16/

» 2

• l

» >

258-32

Instrucción publica.
1/ Junta provincial del ramo y aumen

to gradual de sueldo . . . .
2/ Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento del Instituto de segunda 
enseñanza ........................

Í
ld. id. id. de la Escuela Normal de 

Maestros..............................
Id. id. id. de la Escuela Normal de 

Maestras........................  
4/ Sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza......... 
5/ Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 

Artes.............................  
G.e Biblioteca provincial.....................  

y.* Museo provincial.........................
CAPITULO VI.
Beneficencia.

!.• Junta provincial del ramo. . . . 
2.” Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales..............

3/ Id. id. id. de las Casas de Mise
ricordia..............................

4.* Id. id. id. de las Casas Expósitos.
CAPITULO VIL 

Corrección publica. 
!.• Gastos de cárceles..................... 

2/ Id. de Establecimientos penales.
CAPITULO VIII.

Imprevisto».
ú n ic o  Para los gastos de esta clase Qne 

puedan ocurrir.................
SECCION SEGUNDA

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevo* 

establecimientos.
Úr ic o  Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficencia 

é Instrucción pública.......
CAPITULO II.

Carreteras.
I.* Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de carreteras compren
didas en el plan general del Go
bierno................................

2/ Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del 

Gobierno........................
CAPITULO III.
Obras diversas.

ú n ic o  Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun

tamientos . ...................

464‘58

2.676-17

681‘45 
►w

354-16

968-00
93‘75

458-83,

7.805-00'

9.254*53 
H.834‘00.

1.090*05

»

5.188-11

29.351-86

1.090*05 42.254* 14

6.666-666.666-66
CAPITULO IV.

Otros gastos.
ú n ic o  Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial..............2.623-61 2.623-61
SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.
CAPITULO ÚNICO.

9.290*27

Resultas por adición de ejercicios cerrados.
l .° Obligaciones pendientes de pago en

30 de Setiembre de 187 proce
dentes del presupuesto anterior.

2 .” Id. id. id. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos anteriores. »

Total general...............................51.544*41
En Palma á 2 de Enero de 1883,—El Contador de fondos provinciales, 

—Lino Pinillos.—V.* B.°.—El Vice-Presidente de la C. P.—Guasp.

M.C.D. 2022



um. 1206,
D. Bruno Estarás y Liado, juez municipal 

suplente dfl Distrito de la Lonja de la 
Ciudad de Palma g como tal encargado 
accidentalmente de la Judicatura de 
primera instancia del mismo Distrito. 
Quien quisiere hacer irostura á los 

muebles semovientes siguientes: Una 
galera con todo lo a ella correspon
diente justipreciada en la cantidad 
de quinientas, pesetas. Un caballo ' 
con sus correspondientes guarnicio
nes, justipreciado todo en la canti
dad de mil y cien pesetas. La galera 
está en bu en estado y eh cabal lo es 
de pelo rubio y de unos cuatro años 
de edad. Acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia diez y seis del 
actual á las doce de su mañana, dia 
y hora señalados para su remate, 
admitiéndose la postura que se hi
ciese siendo arreglada á derecho; 
en la inteligencia que 'Jos gastos de 
subasta, remate y demas (¡ue oca
sione el traspaso serán de cargo del 
comprador: cuyos efectos son pro
pios de D. Juan Palou del Reguer y 
se venden á instancia de D. Múreos 
Salom y Roca para con su producto 
hacerle pago de lo que le está de
biendo dicho señor Palou del Re
guer. Palma tres de Enero de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Bruno 
Estarás.—Por su mandado, Antonio 
María Rosselló. *

Núm. 1207.
Por el presenté edicto se cita, lla

ma y emplaza á la niña Margarita 
Nicoiau ({.ue dijo ser vecina del Arra
bal de Santa Catalina, que el dia 
veinte y dos de Noviembre último 
fué aprehendida y detenida con ta
baco de contrabando en la puerta de 
Santa Catalina, de esta ciudad, por la 
fuerza de carabineros y cuyas señas 
personales y domicilio se ignoran, 
para que dentro el término de nueve 
días ú contar desde el siguiente á la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, coinjia- 
rezca en este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario á prestar de
claración indagatoria y responder á 
los cargos que contra la misma se 
sigue sobre contrabando, pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente. Dado en Palma de Mallorca 
á veinte y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Bruno
Estarás.—Por su mandado, 
Perdió.

Jorge

Núm. 1208-
COMANDANCIA 

Mil it a r  u e Ma r in a  
de k( provincia de Mallorca.

Capitanía general de Marina.= 
Departamento de Cartagena.—El 
Exmo. Sr. Ministro de Marina en 
Real orden de 22 del actual me dice 
lo siguiente:=Excmo. Señor: Por 
el Ministerio de Estado se dice á éste 
de Marina en Real orden de 15 del 
actual lo que sigue: «Excmo. señor: 
El Cónsul de España en Singapore 
me dice en despacho n. 985 de 14 
del mes último lo que sigue.=Tengo 
la honra de poner en conocimiento 
de*V. E. que por, resolución del Go
bernador con la aprobación del Con-

sejo, desde l.° del año entrante se 
reducen á dos céntimos de peso por 
tonelada los derechos de luces y fa
ros que pagan todos los buques á su 
entrada en los Straits Setlement.o— 
Y de igual Real orden lo traslado á 
V. E. para que llegue á noticia de 
la marina mercante.»—Lo que tras
lado á V. S. con el mismo objeto.— 
Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Cartagena 30 de Diciembre de 1882. 
—Pegúela.—Sr. Comandante de Ma* 
riña de Mallorca.—Es copia.—P. O. 
—Tomás Fortunv.

Núm, 1209,

Núm. 121L
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Jugado durantela tere era dece na de Diciembre 1882.

Palma 2 de Enero de 1883.—El Juez Municipal Suplente, José Montaner.
—El Secretario, Francisco Garau.
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JNúm, 1210.

D. Manuel de Serracgni g Medina, 
Teniente de Navio de la Armada 
g de la dotación de la fragata 
Carmen.
Hallándome formando sumaria a^ 

marinero de primera clase de esta 
fragata Bruno Miñana Uguet, de 
Pedro, naturat de Tarragona, por el 
delito de segunda deserción que con
sumó en Barcelona el 20 del pasado 
Noviembre; y usando de las facul
tades que S. M. concede por las Or
denanzasá los oficiales de la Arma
da, cito, llamo y emplazo al referido 
Bruno Miñana Uguet, para que en 
el término de veinte dias se presente 
en esta fragata á dar sus descargos, 
en la inteligencia de que de no ve
rificarlo, se continuará la causa y se 
le juzgará en rebeldía sin mas lla
marle ni emplazarle.

Abordo, Mahon 2 de Enero 1883. 
—Manuel de Sarralyni.—José Ma
ría Sanchiz.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881 
han de ser provistas por oposición las 
siguientes-escuelas de la provincia de 
Lérida.

Escuelas elementales de niños.

Almatret. . . 
May ais . . . 
Seo de Urgel .

Pesetas.
825*00
82.5*00
825*00

Escuelas elementales de niñas.
Camarasa.
Yonn . .

550*00
550*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disirutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias decumentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término 
de treinta dias contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia.

Barcelona 5 Enero 1883.—P. D. 
del Exmo. Sr. Rector, El Secretario 
general, José Blanxart.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma  
De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Diciembre 
de 1882, clasijicadas por sexo g estado cicil de los fallecidos.

To t a l ,
Días.

18 <ífio F A IDOS.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total. Soltera? Casada.- Viudas. Total.

21 2 1
hx 
t 3 1 i- »» 1 2

22 * » » 1 » » »
23 B 1 • 1 » 1 1
24 1 » » 1 » ' ■ » »
25 » » » ' » i) »
26 1 "ü • » 1 » 1 * 1
27 » , » » * » 2 » 2
28 W » » » 1 1
29 * 1 • 1 » * » »
30 » * » • » i 1 . 1
31 » » , » 1 1 1 | 1 3

* 1 4 1 3 7 
- ------------

2 1 4 1 5 1 ii

general.

18

—,—

5

2
1
»

2
2
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Palma 2 de Enero de 1883.—El Juez Municipal Suplente, José Montaner. 
■—El Secretario, Francisco Garau.

Núm. 1212.

LA BALEAR

Sociedad de seguros con tra incendios 
domiciliada en Palma de Mallor
ca.

Por acuerdo del Consejo dé Ad- 
m inistración, sé convoca á Junta 
general de señores accionistas para 
la reunión ordinaria que en cumpli
miento del art, 23 de sus Estatutos, 
tendrá lugar el dia 1.” de Febrero 
próximo á las once y media de su 
mañana en las oficinas de dicha So
ciedad.

Palma 10 de Enero de 1883.=E1 
Director Gerente, Fernando Arias.

Núm, J2I3,
COMPAÑIA.

Curtidora é Industrial.

Por acuerdo de la Junta de Gobier
no y á tenor del art. 9." de los estatu
tos de esta Compañía, se avisa á los 
Sres. accionistas de la misma, el pa
go del 5." dividendo pasivo, de un 5 
p§ del valor nominal de sus acciones 
que se hará efectivo en las oficinas de 
la sociedad del 22 al 31 del corriente.

Palma 8 Enero 1883.—El Admi
nistrador, Cosme Bauza.

PALMA.—Imp, de la Casa de Misericordia.

M.C.D. 2022


